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L i m a ,  r 5  ü l C 2 0 1 l

Vistos, el  Memorando N" 2126-2011-MEAIMGP-DIGESUTP-DESP de la Dirección
de Educación Superior Pedagógica, y la Hoja de Coordinación Interna No 5521-2011-
N/E/SPE-UP de la Unidad de Presupuesto, y demás documenlos que acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29626, Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año
Fiscal  2011, se aprobó el  Presupuesto del  Sector Públ ico correspondiente al  Año Fiscal
201 1 ,  y que en méri to a la c i tada disposición legal ,  por Resolución Min¡ster ial  N'  0371-
201O-ED, se aprobó el  Presupuesto lnst i tucional  de Apertura del  Pl iego 010: Minister io de
Educación para el  Año Fiscal  201'1 por la suma de S/.  4 O82 377 098.00 por toda Fuente
de Financ¡am¡ento;

Que, el  art ículo 38 de la Ley N'  2841 1, establece los l ímites y procedimientos
mediante los cuales podrán ser modificados los créditos presupuestar¡os contenidos en
los Presupuestos del  Sector Púbj ico;

Que, el  numeral  40.2 del  art Ículo 40 de la Ley N" 2841 1, Ley General  del  Sistema
Nacional de Presupuesto, establece que las modif icaciones presupuestar ias en el  nivel
funcional programático son aprobadas mediante Resolución del  Ti tular,  a propuesta de la
Ofic ina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Ent idad. El  Ti tular puede delegar
dicha facul tad de aprobación, a t ravés de disposición expresa;

Que, mediante Resolución Minister ia l  N'  0449-201 1-ED, se delega en la Secretaría
General  del  Minister io de Educación, la facul tad de aprobar las modif icaciones
presupuestar ias en el  nivel  funcional programático que corresponden al  Ti tular del  Pl iego
O1O: Minister io de Educación:

Que, la Quincuagéslma Disposición Complementar ia Final  de la Ley No 29626,
autor iza al  Minister io de Educac¡ón a otorgar una asignación económica excepcional,  por

-pupremo 
N' 007-2007-ED, y una asignación económica excepcional,  por los monlos de

jCIENTO CINCUFNTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/ 150,00) y DOSCIENTOS
.' ,  CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.  250,00),  a los docentes que logren el  nivel

de suf icrente o destacado, respect ivamente, en eL refer ido programa nacionai;

Oue, para el  pago de las asignaciones económicas excepciona es a cargo del
l \ l in ister io de Educacron. d cho p ego queda excepluado de las red'das que la Le,
es rabece  en  n 'a te r i a  de  mod 'cac iones  p resupues ta  r i as .  pa ra  que ,a  pa l i da  2 .1 . '
Retr ibuciones y Complementos en Efect vo pueda ser hab¡ i tada;4#\w



Que, dichas asignaciones económicas excepcionales, no t ienen carácter
remunerat ivo ni  pensionable,  no están afectas a cargas sociales,  no son base para el
cálcu¡o de beneficios sociales, n¡ para efectos de descuentos oficiales y personales, y se
at ienden con cargo al  Presupuesto lnst i tucional  del  Minister io de Educación, Unidad
Ejecutora 112: Prcgrama Nacional de Formacjón y Capacilación Permanente, sin generar
demandas adicionales al  Tesoro Públ ico:

Que, en apl icación de la norma mencionada se aprobaron las Resoluciones de
Secretaría General Nos 0784 y 0953-20'1 1-ED, mediante las cuales se transflrieron
recursos a las Unidades de Gest¡ón Educat iva Local  (UGELs) de Llma Metropol i tana para
el pago a los docentes capacitados por el Programa Nacional de Formación y
Capaci tación Docente (PRONAFCAP) que lo ameri taban, de la asignación económica
excepc¡onal por gasto de desplazamiento, y de la asignación económica excepcional por
logros en los niveles de suf ic iente y destacado:

Que, mediante el  Memorando No 2126-2011-[ /EA/MGP-DIGESUTP-DESP, la
Dirección de Educación Superlor Pedagógica remlte la información requerida por la
Un¡dad de Presupuesto en la Hoja de Coordinación Interna No 5521-201 1-ME/SPE-UP, la
cual ha s¡do elaborada luego de la revis ión de la nomina de docentes no atendidos, y
cotejada con las plani l las de pago de las Unidades Ejecutoras del  Pl iego 010: Min¡ster io
de Educación;

Que, las refer idas modif icaciones presupuestales permit i rán f inanciar el  pago de la
asignación económica excepcional por el  concepto de gasto de desplazamiento a favor de
71 docentes, y la asignación económica excepcional por el  concepto de logros en los
niveles de suf ic iente y destacado a favor de 50 docentes, que laboran en las Unidades de
Gest¡ón Educat iva Local  de Lima Metropol i tana, correspondientes al  Pl iego 010: l / ¡n ister io
de Educación, y que cuentan con los requisi tos mÍnimos para el  pago de dichas
asignaciones económicas excepcionales;

Que, para f inanciar las transferencias sol ic i tadas a favor de las Unidades
Ejecutoras a las que corresponden las Unidades de Gest ión Educat¡va Local a que se
hacen referencia en los N4emorándum indicados precedentemente; la Dirección de
Educación Superior Pedagógica ha previsto recursos en Ia Unidad Ejecutora 112

-. : r  : :1.- ' - i .  Programa Nacional de Formación y Capaci tación Permanente, lo que ha sido ver i f icado'  : '  ,por la Unidad de Presupuesto. por lo que es fact  ble t ransfer i r  d ichas part idas a las
. , .  -  

. -a1- 
- f .Jnidades Eiecutoras del  Pl iego 010: Minister io de Educación;

|  , : :
.  ,n. .1 Que, una vez transfer idos los recuTsos, y que la Dirección de Educación Superior

- 'J: l : .  Pedagógica haya remit ido la relación de los docentes a los que corresponde otorgar la
'  as gnacjÓn económica excepcional por gasto de desplazamiento, y la relación de docentes

i  que han logrado alcanzar el  n ivel  de suf ic iente o destacado en el  Programa Nacional de
Formación y Capaci tación Permanente, ameri tando el  pago de la asignación económica
excepcronal por Logros en el  ámbito de Lima Metropol i tana, a las Unidades de Gest ion
Educat iva Local  y a la Of ic na General  de Admjnistración: estas procederán a real izar las
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acciones administrativas que correspondan para efectuar el pago de cada docente
benef ic iado, s iendo responsabi l idad de dichas instancias informar sobre las incidencias
que se presenten a la Di.ección de Educación Superior pedagógica.

Que, de acuerdo con el  lnforme No 304-2011-ME/SPE-UP. la Un¡dad de
Presupuesto opina que es técnicamente factible efectuar modificaciones oresuouestarias
en el  Nivel  Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras del  Pl iego 010: Minister io
de Educación, a f ln de atender el  f ¡nanciamiento de dichos requerimientos; y,

De conformidad con Ia Ley No 28411, la Ley No 29626, el Decreto Ley N" 25762
modif jcado por la Ley N" 26510, el  Decreto Supremo N. 006-2006-ED y sus
modif icator ias,  la Resolución l \ ,4 inister ia l  N'  0001-2011-ED modif icada por la Resolución
N4inister ia l  No 0449-20 1 1-ED, y la Direct iva N. 005-2010-EF/76.O 1 ;

SE  RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar modif icaciones presupuestar ias en el  Nivel  Funcional
Prcgrarnát ioo en el  Presupuesto lñst i tucional  del  Pl iego O1O: Minis ier io de Educación para
el  Año Fiscal  2011, mediante Anulaciones y Crédi tos Presupuestar ios entre Unidades
Ejecutoras, de acuerdo con los anexos adjuntos, que forman parte integrante de la
presente resolución. para f inanciar el  oago de las asignaciones económicas excepcionales
por gaslo de desplazamiento (Anexo 1),  y logros en los niveles de suf ic iente y destacado
(Anexo 2) de los part ic ipantes en el  pRONAFCAp en la jur isdicción de Lima

^ Metropolitana.

, ,  Art ículo 2.-  La Unidad de Presupuesto del  pl iego 010: Minister io de Educación
r '  instruirá a las unjdades Ejecutoras, respecto a los crédi tos y Anulaciones a efectuar

dentro de cada una de el las,  a f in que elaboren las correspond ientes , ,Notas para
Modif icación Presupuestar ia" que se requieran por efecto de la presente norma.

-.-Lr Art ículo 3.-  La Of ic ina de Plani f icación Estratég¡ca y Medición de la Cal idad
'r ; - 'o i  - .  - ,  Educat iva -  PLANMED, a través de la unidad de prograñación, en coordinación con los

: _--<i 
t"l organos^ involucrados es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los

' 
,:__tF -'/Planes Operat¡vos correspondientes, como consecuencia de la modificación autorizada en

.,  la 0resente ResotLrción.'1{:''':'-'

I  . '  
'  Art iculo 4.-  La Of ic ina General  de Administración del  Minrster io de Educación y el

Area de Administración o la que haga sus veces en las Unidades Ejecutoras, velaran por
.  el  control  y estr icto cumpl imiento de lo dispuesto en la presente Resolución, para to cuar ta

Dirección de Educación Superior Pedagógica remit¡rá a la Of ic ina General  de
Administración del  Minister io de Educac ón y a las unidades Ejecutoras la relación de los
docentes a los que deberá pagarse ia asignación económica excepcional por concepto de
desplazamiento y logros en los nlveles de suf ic iente y destacado, de acuerdo a lo

estado en los considerandos de a presente Resolución.



Artículo 5.- Las modificaciones autorizadas por la presente Resolución no
autor izan, ni  conval idan actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del  Pl iego
010: Minister io de Educación, que no se ciñan a la normativ idad vigente.

Art ículo 6.-  Remit i r  copia de la presenle Resolución, dentro de los cinco (05) dÍas
de aprobada, a la Dirección General  del  Presupuesto Públ ico del  Minister io de Economía
v Finanzas.

Regístrese y comuníquese.

DESiLU CiIEMPEN
General

de EdUCaCtón

,#"{
WW
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Modificaciones en el N¡vel Func¡onal Proqramático
ASIGNACION ECONOMICA EXCEPCIONAL POR CONCEPTO DE DESPLAZAMIENTO

(eñ Nuevos Soles)

sEcctoN
PLIEGO

I  PRIMERA GOBIERNO CENTRAT

olo MrNrsrERro DE EDUcActóN

Fuente de Financ¡am¡ento : Recursos Ord¡nar¡os

DE LA:

Sub Total
Unidad

Ejecutora

17,500

3 250

750
2 000

1 1  5 0 0

ÍOTAL PLIEGO 17,500 17,5OO

A LA:

Un¡dad Eie(

001 _usE 01 saN 4AN DE MTRAFLORES
22 |  DJCAL O\

aa7 EDUCAC ON BASICA
. oiol_ 

-EDUcacóN pR \4AR A
. 0000 1040792 C¿pacrbc q. a Doce¡tes

- 
o1o5 

-EDUcactóN 
sEcuNDAR A

0000 1040792 .  Capac¡1ac io ¡  a  Docentes

OO2 USE 02 SAII  MARTIN DE PORRES
22

o4i
EDúc¡alóN
EDUCAC ON BASICA

o1o3 EpucAtióN NtciAr
0003 - ]!!!Zaa_N ñ¿s y rltaos con competencas er;atca tu, e c cro

1,750

500

1.254

500

. EDUCAC1ON PR I\,1AR A
O O O S  r : ¡ l z  . l  r o .  .  \  ñ o .  .  o 1  C o a o e r " -  ¿ s B ¿ r ( d s d  C o , ,  u r e .  

 

( . o

O1O5 EDUCACION SECUNOAR A

rqqq

3 7,'A0000 10¿079_ .C¿pd. .d  ,on  d  Do.  ea tó5

OO3 USE 03 CERCADO
EOUCAC ON22
EDUcAc óN BÁslcA. 047

0 1 0 3
q003 1oa!l?!_!lqS I l.!¡¡os con comoerencias sr:qEas ako¡crLrtr et I C,ch

zrl!9

250

0 1 0 4- - 
¡aa¡-1 o¡ó7e2

EDUCAC ON PR MAR A
C¿pacrtación a Doce.les 254

-  0003 1113757 N ñ?s y N ños co¡ Competenc as Básicag ¿ qonclu l re Cico

O 1 O 5  ' D .  C  ¡ C I O \  S E C L N D A R  A
OOOO lO¡O¿q-Z a "ñ- .ú¡  ' .n-D..Fñrp ' 750



1  01 :  -201  f  . i :

S u b Gásto Total
Un¡dad

Eiecutora

OO¿ JSE 04 COMAS- 
22 

-EDUCACJóN

_ 1q47 _ -- eouóeóñea-sa¡
. o1o5 

- -EDUc;ictóN 
sEcuNDARLA

OOOO lO¿0rc_  C"p"c  r¿1 ,o ,  "  Doce, res

oql . us!i!! s4lrtu¡ DE!!¡!G1{Q!o -
22 -EDúaÁaldN

-o-ut e¡-uc¡óróÑ ¡¡srce
.  0103 .DLUAC O\  N C A.

0 0 0 3  : 0 ¡ 1 . ¿  " , r , ¡ " , .  r , , i o .  c o -  c o n o e . e - - , ¿ .  B ¿ , .  ¿ : d t  . o 1 .  . . .  i c .  , o
'  

0 ' 0 5  E D .  C a C t O \  S r - C J \ D A o  A

.  0o0o .  ro¿07ó2 c .oá .  r¿c ,or  o  Do.  ó . .ó .

O06 
'L  

SE O6 VITARTE
zi : EDUaÁaltN

o1o3 ED¡aÁalóN NcfAL

I  oor LsE 07 sAN BoRJA
I n EDUcÁcróNf '=l-*, -ioó¿¡óó¡i e¡srcA
__ 

-_ oro3_ eoueffl¡ ñ óiÁi
l - - ¡90: -lqisu za @v ry¡pslp¡ Compea*c$?:r@s ¿r concrL.,,¡ e r c cro

- . . 0 1 0 - - E D U ó ; a l - N p R i N t A R r A
.  o o o 3  r - i  r /  \ ; ¿ ¡ , i ; o . . o .  1 " "  p " o - " "  a " .  - " .  ¿  c o . . J . -  |  c , . o

= - 9rs1
OOOO ¡O- . :  .C¿p¿ f . .  o -  "  Do. "1es

I  2,250

I
f
f 1,oot

I

at.ñ I

2 25Q

500

5C0

254

50ll

r 750

500 l
JJ

1.500

TOTAL PLIEGO '17,500 17,5OO

,n\'4a
-é'
roN I
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ANEXO 2
PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1

Modif¡cac¡ones en el Nivel Funcional proaramático

ASIGNACION ECONOMICA EXCEPCIONAL POR CONCEPTO DE LOGROS EN EL NIVEL SUFICIENTE Y
DESTACADOS

1e¡ Nuevos So es)

SECCION : PR|MERA GoBTERNo cENrRAr
PLIEGO 010 MtNrsrERro DE EDucacroN

Fuente de Financ¡am¡eñto : Recursos Ordinarios

DE LA:

Un¡dad

'12 pRocRAMA NActotrAL oE FoRMAcróN \  cApac'rActoN DFRMANENTE

0003 10437?4 N¡ñ¿s y  Nrños  co¡  Competencás  Bás icas  a tconcure t  Cc to

I  I  13757 N ñas  y  Nrños  cón Competencras  Bás icás  á  Conc lwe tCrco

9,400

r.600

85!

1 254

5.700

TOTAL PLIEGO 9,400 9,400

USE 01 SAN J IJAN DE MIRAFLORES

22
047

EDUCACION
EDUcÁaléN BAalCt

0 1 0 4 EDUCAC ON PRIMAR A

0105
0000 1C40792 Capactacrón a Do.entes

usE 02 saN,vtART¡N DE PoRRES

22 
-EDt)cAaióN

004 usE 04 coMAS
22

OooO rq¿ozgi Qpacr* oocentes

600

300

300

3,250

r50

80c

1 , 1 0 0

2 300

250

1 5 0

1,700

I 70C
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Unidad

OOo ,,Se oO v'r¡nte
zz eouc¡cróñ

047 Touc¡cór\ eÁstc¡
o1o3 

-EouóeóJó¡¡ 
h¡ cnr

0003 104372¡  N¡ñas  y  Nraos  con Competeñoas Bascas  a  conc tu t re i tC ico

o1o5 ebuc¡cór secuñóARta
0000 11140792 Capact¿cón a  Dóce. les

OO7 USE 07 SAN BORJA
22

047
0 1 0 3

400

254

tqq
400

250

1 5 0

1 , 9 5 0

700

300

950

TOTAL PLIEGO 9,400 9,400

,,ffi
\ft-,,rg7


